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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.008/17
“Crédito Banco de la Provincia – Adquisición Autoelevador”

VISTO;

      La política municipal de llevar adelante acciones con el objetivo de contar con un equipo de maquinas y herramientas modernas que faciliten la prestación de los servicios públicos municipales; y

CONSIDERANDO;

                                                  Que en atención a esa política municipal en esta oportunidad se proyecta la adquisición de un autoelevador nuevo;

                                       Que se gestionó un crédito en el Banco de la Provincia de Córdoba sección Banca Pública que ha sido aprobado para la adquisición del mencionado equipo.
                                       Que en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal N° 8102 es facultad del Concejo Deliberante aprobar la toma del crédito y la adquisición del equipo.


                  Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º - AUTORÍCESE al Sr. Intendente de la Municipalidad de Tanti a tomar crédito en el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. por hasta la suma de pesos cuatrocientos dieciocho mil ($ 418.000) conforme las siguientes características: plazo 42 meses con 6 meses de gracia para el pago de capital, tasa de interés 17%TNA, gasto de otorgamiento 1%, adquisición de Autoelevador modelo CPCD25 marca LIUGONG.

Artículo 2º- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en pago en forma irrevocable a favor del Banco de la Provincia de Córdoba S.A. (cesión pro solvendo), los derechos de cobro sobre las sumas que le corresponda percibir al Municipio por el Régimen de Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades y Comunas (Ley 8663), por hasta la suma de pesos Cuatrocientos dieciocho mil  ($ 418.000) en concepto de capital, con más los  intereses, gastos y demás costos del referido crédito.

Artículo 3º - En su caso, AUTORÍCESE a la Contaduría General de la Provincia a retener inmediatamente de notificada la referida cesión del Régimen de Coparticipación citado, los importes necesarios para la ejecución de la misma conforme lo resuelto en la presente Ordenanza.

Artículo 4º - FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda la documentación que sea necesaria a los fines de cumplimentar con lo dispuesto en los artículos precedentes, en los términos y condiciones establecidos en la presente ordenanza.  

Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 20/10/17
S/Acta Nº  28/17
